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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO mediante el cual se abroga la creación de la Coordinación de Control de Procesos y Asuntos Jurídicos, así como 
también se abroga la creación de la Coordinación de Asuntos Internacionales, Mandamientos Judiciales y Amparos.
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ACUERDO mediante el cual se abroga el Acuerdo Delegatorio de fecha 21 de octubre del año 2010, en el cual se le otorgó a la 
LIC. ROSA MARIA SANDOVAL CHAVEZ, la facultad para conocer, tramitar y resolver los recursos de Inconformidad interpuestos 
en contra de resoluciones emanadas del Procedimiento Administrativo.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

REGISTRO del Padrón Unico de Contratistas en el mes de diciembre de 2010.
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DIRECCION DE GOBERNACION DEL ESTADO

ACUERDO mediante el cual se emite el Programa de Regularización de Permisos Municipales con venta de cerveza por botella 
abierta.
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ACUERDO mediante el cual se emite el Programa de Regularización de Permisos Municipales con venta de cerveza por botella 
cerrada.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA

Adenda a la Tarifa de los derechos por servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio fiscal del año 
2011. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 44  a la Pág. 64
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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DIRECCION DE GOBERNACION DEL ESTADO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

EDICTO

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Manuel Ojinaga
Cd. Ojinaga, Chih.

C. AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por medio del presente me permito informar que en el 
expediente número 80/2010 relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL promovido por los C.C. ALFONSO HERNÁNDEZ 
ESCONTRIAS y OTROS en contra de la SUCESIÓN 
DE MARIA SALCIDO por conducto de su albacea JOSE 
SALCIDO. Se dictaron los siguientes autos: 
Ojinaga Chihuahua, a veintitrés de noviembre del año dos 
mil diez. A sus autos el escrito presentado por el C. LIC. 
JOSE LEOPOLDO GONZALEZ BAEZA, recibido el día 
de hoy y como lo solicita y toda vez que quedó acreditado 
fehacientemente que se desconoce el paradero de la parte 
demandada la SUCESIÓN DE la C. MARIA SALCIDO por 
conducto de su albacea el señor JOSE SALCIDO, por lo 
que publíquese el auto de radicación de fecha ocho de abril 
del año en curso por medio de edictos que se publiquen 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario que se 
edite en la Ciudad de Chihuahua, Chih., y en un periódico 
de información local, por tres veces consecutivas de siete 
en siete días, además de fijarse un tanto del mismo en el 
tablero de avisos de este Tribunal, haciéndole saber que 
tiene un término de nueve días para dar contestación a la 
demanda, mismo que se amplía por cinco días más por razón 
de la distancia, mismo que empezará a contar a partir del 
siguiente día hábil que se lleve a cabo la última publicación, 
haciendo del conocimiento que las copias simples de 
la demanda entablada en su contra, se encuentran en la 
Secretaría de este Tribunal a su disposición, apercibiéndolo 
que en caso de no dar contestación a la demanda se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que 
la misma contiene y éste seguirá su curso sin que se le 
admitan promociones de fuera del lugar del juicio, y todas 
las ulteriores citas y notificaciones que deban hacérsele 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Tribunal, mientras no 
comparezca por sí o por medio de apoderado, debiendo 
además señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. Lo anterior con fundamento en lo establecido 
por los artículos 111, 123 párrafo segundo y 124 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la LIC. ANABEL 
GUEVARA RAMIREZ, Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Manuel Ojinaga, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Publicado en 
la lista del día veinticuatro de noviembre del año dos mil 
diez con el número 3. Conste. Surtió sus efectos el día 
veinticinco de noviembre del año dos mil diez a las doce 
horas. Conste.

En la Ciudad de Ojinaga Chihuahua, a los ocho días del 
mes de abril del año dos mil diez. Por presentados los C.C. 
ALFONSO HERNÁNDEZ ESCONTRIAS, ALMA ROSA 
MEDRANO VAZQUEZ, ANGEL LUIS PANDO ALVAREZ, 
ARNULFO GALINDO DIAZ, ATANCIO FRANCO VILLA, 
AUSTROBERTA MONTOYA RODRIGUEZ, BRAULIO 
DOMINGUEZ      VAZQUEZ, CONCEPCION GONZALEZ 
MENDOZA, RIGOBERTO ALVAREZ GONZALEZ, DOMINGO 
ALVAREZ RAMOS, DOMINGO REY VEGA, ELANVIDER 
MONTOYA LEON,  ELPIDIA VALENZUELA MEDRANO, 
FIDEL FLORES RAMOS, FRANCISCO GUERRERO 
ORTEGA, GILBERTO VAZQUEZ VEGA, EDGAR VAZQUEZ 
VEGA, GUADALUPE DOMINGUEZ BAEZA, GUADALUPE 
GARCIA ALVAREZ, MARIA FELICITAS GARCIA ALVAREZ, 
ROGELIO GARCIA ALVAREZ, GUADALUPE VAZQUEZ 
DOMINGUEZ, HECTOR MARIO CARRASCO GONZALEZ, 
GUADALUPE CARRASCO GONZALEZ, HECTOR 
MEDRANO MORALES, HILARIO VALENZUELA VEGA, 

HUGO NEFTALI GARCIA SANCHEZ, HUMBERTO OLIVAS 
ORTIZ, ISIDRO GALINDO OLIVAS, ISIDRO MONTOYA 
QUINTELA, ISMAEL VALENZUELA RAMOS, ERIC ISMAEL 
VALENZUELA BARRIENTOS, JESUS  AUDEN OLIVAS 
RODRIGUEZ, JESUS EMANUEL ARMENDÁRIZ GARCIA,  
JESUS LORENZO OLIVAS HERNÁNDEZ, JESUS MANUEL 
GALNDO ALVAREZ, JESUS MOISÉS RODRIGUEZ 
SANCHEZ, JOSE GABRIEL DOMINGUEZ JUÁREZ, JUAN 
CARLOS MEDRANO VAZQUEZ MA. ELENA RAMOS 
DOMINGUEZ, MANUEL RUBEN OLIVAS ARROYO, 
MARCELO CEPEDA GALINDO, SERGIO CEPEDA 
GALINDO, MARIA DE JESUS DOMINGUEZ ZUBIA, MARIA 
NINFA NÚÑEZ FLORES, MARIO OLIVAS RODRIGUEZ, 
MAURO OLIVAS RODRIGUEZ, NERI ALVAREZ RAMOS, 
RAMON GONZALEZ MENDOZA, RAMON MANUEL 
VILLALOBOS BARRAZA, RAMON VALENZUELA RAMOS, 
MARIA CONCEPCION PORRAS MARTINEZ, RAYMUNDO 
VAZQUEZ MATA, REYNALDO OLIVAS SANCHEZ, RUBEN 
DOMINGUEZ VEGA, RUBEN OLIVAS SANCHEZ, SANTOS 
ALVAREZ RAMOS, SAUL RAMIREZ DOMINGUEZ, 
SOCORRO SANCHEZ VAZQUEZ, MARCO ANTONIO 
SANCHEZ DE LA O y TRINIDAD GUERRERO ORNELAS, 
con su escrito, documentos y copias simples que acompañan, 
recibidos el día seis de abril del presente año; fórmese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno. Téngasele 
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL a la C. SUCESION 
DE MARIA SALCIDO por conducto de su albacea JOSE 
SALCIDO. Las prestaciones que enumera en su ocurso de 
cuenta. Toda vez que manifiestan que ignoran el domicilio 
y paradero de la parte demandada, gírese atento oficio al 
C. Director de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad 
para que se sirva localizar al C. JOSE SALCIDO, albacea 
de la SUCESION de MARIA SALCIDO, así mismo gírese los 
oficios correspondientes a las diversas autoridades como 
son: A).- Junta Municipal y Central de Agua y Saneamiento, 
B).- Instituto Estatal Electoral, C).- Comisión Federal de 
Electricidad, y D).- Teléfonos de México a fin de que se 
sirvan informar a este H. Tribunal si en las dependencias 
a su cargo se encuentra registrado algún domicilio del 
hoy demandado. Igualmente se fijan las DOCE HORAS 
DEL DIA DIECISÉIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO; 
para que tenga verificativo el desahogo de la información 
testimonial ofrecida. Se les tiene señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Hidalgo número 
novecientos dos de la Colonia Constitución de esta ciudad, 
y autorizando para tales efectos en los términos del artículo 
60 del Código de Procedimientos Civiles con facultades para 
realizar todo tipo de promociones en nuestro nombre a los 
C.C. Licenciados cuyos números de registro de su cédula 
profesional se expresa a continuación JOSE LEOPOLDO 
GONZALEZ BAEZA, ced. 1490054 registro de cédulas 
profesionales 1301639, ROBERTO VENZOR, ced. 5702197 
registro de cédulas profesionales 1301698, MARCO 
ANTONIO GONZALEZ PEREZ, ced. 0911633 registro de 
cédulas profesionales 1301913 y para imponerse de los 
autos y recibir toda clase de documentos en nuestro nombre 
a la C. NORMALY MORALES, así mismo con fundamento 
en el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, designando como representante común al C. JESUS 
LORENZO OLIVAS HERNÁNDEZ. Así con fundamento 
en los artículos 248, 149, 251, 252 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE:- Así lo 
acordó y firma la C. LIC. ANABEL GUEVARA RAMIREZ, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil Distrito Judicial Manuel 
Ojinaga, por ante la C. DELMA ELSY RAMOS VALENZUELA, 
Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE. Publicado en 
la lista del día nueve de abril del año dos mil diez, con el 
número 9. Conste. Surtió sus efectos el día doce de abril del 
año dos mil diez a las doce horas. Conste. Se registró en 
el libro de Gobierno bajo el número 80/2010. Conste. DOY 
FE. 

Lo que se hace del conocimiento público para los efectos 
legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección
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Cd. Ojinaga Chihuahua, a 01 de diciembre del 2010.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Civil, Distrito Judicial Manuel Ojinaga C. DELMA ELSY 
RAMOS VALENZUELA.               10103-104-2-4

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A CINCO DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. VISTOS para 
resolver en definitiva, los autos del presente trámite de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ENRIQUE 
MARQUEZ MARTINEZ y MARCELA RODRIGUEZ 
MARQUEZ, expediente número 163/94, y; 

RESULTANDO.
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores ENRIQUE MARQUEZ MARTINEZ y 
MARCELA RODRIGUEZ MARQUEZ. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause 
ejecutoria, pero la señora MARCELA RODRIGUEZ 
MARQUEZ, no podrá hacerlo, sino trescientos días después 
de separada físicamente de su marido o medie el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
solicitantes, en los términos en que aparece transcrito en el 
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- En su oportunidad remítanse oficios al C. Director 
de Finanzas del Estado y Jefe del Departamento Central 
del Registro Civil, para que el primero de ellos realice las 
publicaciones que ordena la Ley Adjetiva de la materia, y en 
cuanto al segundo, se sirva hacer las anotaciones marginales 
correspondientes en el acta número 297, que obra en el 
libro número 3, dentro de la Sección de Matrimonios de esa 
oficina, y levante el acta de divorcio relativa.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió y 
firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN. DOY 
FE.

Chihuahua, Chih., a cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro. A sus autos el escrito presentado por 
ENRIQUE MARQUEZ MARTINEZ y MARCELA RODRIGUEZ 
MARQUEZ, recibido el día tres de los corrientes, y como lo 
solicitan, de conformidad con el artículo 397 fracción I del 
Código Adjetivo de la materia, se declara que la sentencia 
dictada en autos ha causado ejecutoria, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. Así mismo y por lo que toca 
a su diversa petición de los ocursantes vertida en el escrito 
de cuenta,  dígase a los mismos, que deberán estarse a lo 
ordenado por el punto resolutivo quinto de la sentencia de 
referencia. NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos LIC. N. 
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN. DOY FE.

1-2
-0-

CLAUDIA MORAN CRUZ 10147-2-4-6
-0-
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JOSE ALFREDO SAUCEDA MIRANDA 10144-2-4-6
-0-

ALMA SUSANA ROBLES HERNANDEZ 10145-2-4-6
-0-
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OLIVIA ISLAS GONZALEZ 10148-2-4-6
-0-

NUCLEO INMOBILIARIO IGLESIAS LUCERO 10093-2-3-4
-0-

FREDIS AGUILAR ARREOLA 10143-2-4
-0-

ESTELA BORUNDA MIRAMONTES 10149-2-4
-0- 
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TOBIAS SANCHEZ FRAIRE 10033-102-104-2
-0-

MARIA GLORIA VEGA RODRIGUEZ 10034-102-104-2
-0- MARIA DE JESUS GUTIERREZ 10035-102-104-2

-0-
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VICTORIA GARZA GINEZ                          10067-102-104-2
-0-

GERARDO PADILLA ADAN                       10061-102-104-2
-0-
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ELVIRA TORRES HERRERA                    10041-102-104-2
-0-

C. NANCY REYES URIBE                    10039-102-104-2
-0-

DE DICIEMBRE DEL 2010

SERGIO PALMA VILLAGRAN                    10032-102-104-2
-0-

JESUS MANUEL CABRAL FELIX 10150-2-4
-0-
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C. C. JUAN CARLOS CRUZ ACOSTA       10065-102-104-2
-0-ALVARO ANTONIO AGUILAR GARAY      10063-102-104-2

-0-
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JOSE DIONISIO OVALLES                     10055-102-104-2
-0-

AVISO NOTARIAL
DOS DE DOS

El LICENCIADO FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS, 
Aspirante del Notario en mi carácter de Adscrito a esta Notaría 
Pública Número Cuatro del Distrito Judicial Benito Juárez, 
en funciones de Notario Público, por separación del titular 
LICENCIADO FEDERICO HERACLITO HAGELSIEB LERMA, 
con fundamento en lo establecido por el Artículo 634 seiscientos 
treinta y cuatro, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en general que por 
acta notarial levantada por el suscrito Notario, comparecieron ante 
mi el señor ISRAEL BELTRAN MONTES, y su esposa la señora 
ELVA ZAMARRON GONZALEZ, quienes solicitan la radicación y 
tramitación en esta Notaría de la SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES de su hijo el señor NATANAEL BELTRAN ZAMARRON, 
habiendo manifestado, bajo protesta de decir verdad:

1.- Que el señor NATANAEL BELTRAN ZAMARRON, falleció en esta 
ciudad; que al autor de la sucesión le sobreviven como parientes 
más cercanos sus padres señores ISRAEL BELTRAN MONTES y 
ELVA ZAMARRON GONZALEZ.

2.- Que por acta notarial de fecha dieciséis de noviembre del año 
dos mil diez, se llevó a cabo la testimonial de dos personas quienes 
ratificaron el dicho de los promoventes en el sentido de que al 
fallecer el señor NATANAEL BELTRAN ZAMARRON, dejó como 
únicos y universales herederos a sus padres los señores ISRAEL 
BELTRAN MONTES y ELVA ZAMARRON GONZALEZ.

Todo lo anterior se notifica a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y se les hace saber que para hacer valer sus 
derechos deberán comparecer ante el suscrito Notario, en ciudad 
Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua, Avenida Hidalgo, número 645, 
local 22 dentro del término de tres días hábiles siguientes en que 
se haga la última publicación, sea esta en el Periódico Oficial del 
Estado o en el periódico “El Heraldo”, sección Noroeste.

El adscrito a la Notaría Pública Número Cuatro. LIC. FEDERICO 
IVAN HAGELSIEB CAMPOS.   

10105-104-2
-0-
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SONIA IVONNE CUELLAR VARGAS 10095-104-2
-0-

AVISO NOTARIAL

A LOS INTERESADOS EN LA SUCESION A BIENES DE EL 
SEÑOR RENE SAENZ HERRERA.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
mediante este aviso hago del conocimiento de los interesados, que 
en esta notaría a mi cargo se radicó la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del señor RENE SAENZ HERRERA de la que se tomò 
razòn bajo el número 521 quinientos veintiuno, volumen uno de 
registro de actos fuera de protocolo que se lleva en esta Notaría, 
el quince de diciembre del dos mil diez. El inicio de trámite se hizo 
a solicitud de la señora IRENE GONZALEZ MALDONADO por sus 
propios derechos y ejerciendo la patria potestad de sus menores 
hijas CAMILA RENEE y RENATA ambas de apellidos SAENZ 
GONZALEZ, así como apoderada de su hija JENNIFER SAENZ 
GONZALEZ; con el objeto de iniciar extrajudicial, de la sucesión 
intestamentaria a bienes de su esposo y padre el señor RENE 
SAENZ HERRERA, quien falleció en Hospital Clínica Juárez, en 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua,  el día 14 de agosto del año 
dos mil dos.

Quien se considere con derecho a la herencia, tenga algún 
crédito o cualquier interés jurídico a cargo de la sucesión, deberá 
comparecer ante el suscrito Notario a la oficina ubicada en Calle 
Abasolo número 357, Colonia Centro, de esta ciudad de Ascensión, 
Chihuahua, dentro del término de tres día hábiles siguientes al en 
que se haga la última publicación. Este avisos se publicará por dos 
veces consecutivas de siete en siete días, en el periódico El Diario 
y el Periódico Oficial del Estado.

Ascensión, Chihuahua, a veintitrés de diciembre del dos mil 
diez.

El Notario Público Número Seis del Distrito Judicial Galeana 
Estado de Chihuahua. LIC. JUAN EUGENIO GAMBOA 
GOMEZ DEL CAMPO   10101-104-2

-0- ANABEL LOPEZ RAMOS 10111-104-2

JESUS LUIS BAÑUELOS PACHECO 10140-2-4
-0-
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MARCO ANTONIO ALVARADO OCHOA 10058-104-2
-0-

MANUEL MORALES ANCHONDO 10102-104-2
-0- HANOI SOSA DIAZ  10099-104-2

-0-

DOS
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CARLOS BRICEÑO APODACA 10100-104-2

MARIA DE JESUS VALDEZ OBESO 10094-104-2

RODOLFO VALLES 10141-2-4 
-0- ARMANDO QUINTANA MEDINA 10142-2-4

-0-

SEGUNDO
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VICTOR HUGO OVANDO CRUZ 10107-104-2 JOSE ALEJANDRO SAUCEDO HOLGUIN 10109-104-2
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NEHEMIAS PEREZ CORONADO 10110-104-2

IVANOVICH RIVERA SALAS 10108-104-2

MARIA ISABEL GALLARDO 10139-2-4
-0- 

AGUSTINA SALAS PAYAN 10098-104-2
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PEDRO RUIZ BARRIENTOS                10068-102-104-2
-0-

MARTIN ZAGAL PAVON                            10066-102-104-2
-0-VALENTIN ALFARO SALAS 10097-104-2
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ERNESTO LOPEZ MARQUEZ  10138-2-4
-0-

CECILIA GARZA HERNANDEZ  10146-2-4-6

-0-
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LECTUS SERVICIOS S DE RL DE C.V. 9928-99-102-2(1)
-0-
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PRODUCTOS AVICOLAS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V. 9928-99-102-2(2)
-0-
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LECTUS PECUARIO S. DE RL DE C.V. 9928-99-102-2(3)
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor ADÁN HERNÁNDEZ VÁZQUEZ y la señora LUCÍA MARÍA REYES MORENO, según  el expediente número 
165/2010; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ADÁN 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ y la señora LUCÍA MARÍA REYES MORENO, mismo que fue celebrado el día veintisiete 
de Abril del año dos mil, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 33, del libro número 01 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Peñón Blanco 
Durango. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA ALICIA LUNA 
ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos quien da fe, por ausencia accidental de la 
titular, y conforme a lo establecido por los Artículos 177, 179 y 188 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, y en los Artículos 72, 76 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago 
constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de marzo del año dos mil diez.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
ADAN HERNANDEZ VAZQUEZ, y a la señora LUCIA MARIA REYES MORENO, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos quien da fe, por ausencia accidental de la titular, 
y conforme a lo establecido por los Artículos 177, 179 y 188 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y en los Artículos 72, 76 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor ÓSCAR CADENA CADENA y la señora SUSANA ARACELI TAVIZÓN ÁVALOS, según  el expediente número  1891/09; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ÓSCAR CADENA 
CADENA y la señora SUSANA ARACELI TAVIZÓN ÁVALOS, mismo que fue celebrado el día Primero de Abril de mil novecientos 
ochenta y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.  

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2041, del libro número 710, folio número 
103 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad, Chihuahua. 

SEXTO.-  Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial Bravos, a fin 
de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión de derechos que del bien inmueble ubicado en Calle  
Zepelin número 9351 del Fraccionamiento Jardines del Aeropuerto de ésta ciudad, que hace de su 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO),  que le corresponde, al señor ÓSCAR CADENA CADENA, a favor de sus menores hijas de nombre ZAYDE ARELI y 
ABRIL POLETTE de apellidos CADENA TAVIZÓN, la que tendrá una duración de sesenta días. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en 
funciones de Secretaria de Acuerdos, quien da fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los 
Artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.
 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor OSCAR CADENA CADENA, y a la 
señora SUSANA ARACELI TAVIZON AVALOS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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